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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

DECRETO 303/20 
U2

 
URBANISMO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 
Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0022218/2019 

 

TIGRE,  11 de marzo de 2020.- 

VISTO:  

El expediente 4112-0022218/2019 del registro de esta 

Municipalidad y la Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido 

de Tigre", y,  

   

CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la 

firma Administration Consulting S.A., CUIT 30-70757981-8, solicita que al 

predio identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Quinta 

73, Fracción I, Zona R3d, ciudad de El Talar, se le asigne los usos de la 

zona I1, vigentes hasta el cambio de zonificación en el año 2017.  

Que a fs. 29 obra informe técnico de la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano Ambiental, fechado el 5 de junio de 2019, concluyendo 

tras analizar los antecedentes del caso que es de aplicación el artículo 69 

del Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido de Tigre", motivo 

por el cual propone la intervención de la Comisión de Interpretación y 

Análisis del Código de Zonificación para la creación de un precinto 

industrial.  

Que a fs. 30/32 obra copia de la Disposición N° 3106/19 de 

la mencionada Comisión, que en copia digitalizada se anexa al presente, 

cuyo artículo 1° propone a este Departamento Ejecutivo arbitrar los medios 

necesarios para designar "Precinto Industrial' a la parcela identificada 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección E, Quinta 73, Fracción I, 

con los usos establecidos para la Zona I1. 
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Que a fs. 34 obra dictamen de la Subsecretaría Letrada y 

Dirección General de Asesoría Letrada, que en copia digitalizada se anexa al 

presente, dando viabilidad a la propuesta de creación del precinto industrial 

por considerar el caso comprendido en el artículo 69 de la Ordenanza 

1894/96 "Código de Zonificación del Partido de Tigre".   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Desígnase "Precinto Industrial' a la parcela identificada 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección E, Quinta 73, Fracción I, 

Zona R3d, en relación a los usos establecidos para la Zona I1, en el marco 

del artículo 7 de la Ordenanza 1894/96, en un todo de acuerdo con la 

propuesta de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre , mediante Disposición 3106/19 que en 

copia digitalizada se anexa al presente.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario General y 

de Economía.  

ARTÍCULO 3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 

DCDD 
LRT 
C249 

 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

DECRETO N° 303/20 
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